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A través del presente documento nos permitimos documentar el ANALISIS DEL SECTOR 
ECONOMICO Y DE LOS OFERENTES, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, que establece que le corresponde a la Entidad 
efectuar el análisis económico del sector de servicios al cual pertenece la necesidad que 
se pretende satisfacer. 
 
En atención a ello procedemos a continuación a analizar tres áreas fundamentales a 
saber: a) Análisis del mercado; b) Análisis de la demanda; c) Análisis de la oferta. 
 

A. ANALISIS DEL MERCADO: 
 

1. Aspectos generales del mercado:  
 
 
Al cierre del tercer trimestre de 2020 la industria aseguradora ha tenido una producción de 
22.2 billones en primas, lo que representa una variación del 0.9%con respecto a 
septiembre de 2019. Al descontar el Índice de Precios al Consumidor, que según el DANE 
fue de 1.97%, se observa un decrecimiento del -1.09% en términos reales, 
comportamiento que se continúa viendo afectado por la pandemia del COVID-19. 
 
Aunque la industria comienza a mostrar un ligero signo de recuperación que se evidencia 
en el comportamiento de ramos como SOAT, que después de la cuarentena obligatoria 
mostraba un decrecimiento del 10% y al mes de septiembre fue del -1.3%; por su parte 
los seguros de Automóviles, Accidentes Personales, Riesgos Laborales y Rentas 
Vitalicias siguen reflejando la tendencia decreciente desde el inicio del aislamiento 
obligatorio. 
 
Seguros de Daños. 
 
Automóviles: Al mes de septiembre el ramo de Automóviles tuvo un decrecimiento del 
9.6% en sus primas, comportamiento que explica por los siguientes tres factores: 
 
1. La disminución en un 36% en la venta de vehículos nuevos, según cifras de Andemos. 
2. La devolución de primas y/o la prórroga de las vigencias a los tomadores por la menor 
exposición al riesgo, como se observa en el comportamiento de la prima promedio, que 
para el período actual es 3.5% menos que en septiembre de 2019, en comparación con 
2020. 
3. La no renovación de pólizas debido a las restricciones de movilidad, lo cual se refleja 
en descenso en un 3.7% de vehículos asegurados. 
 
SOAT: No obstante, el aumento del 6% del salario mínimo que se refleja directamente en 
las tarifas del ramo y la disminución en el número de vehículos asegurados derivada de 
las restricciones a la movilidad lleva a que las primas disminuyan en un 1.3%. 
 
Incendio y aliadas: En forma agregada las primas de los ramos que conforman este 
grupo (Incendio, Lucro Cesante y Terremoto) son superiores en un 17% a las de igual 
período del año anterior, comportamiento que se explica en parte por la cartera de 
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créditos hipotecarios, que según cifras de la SFC, al mes septiembre del presente año 
tuvo un crecimiento del 6.9%, y en parte por las renovaciones de carteras que 
habitualmente se hacían en épocas posteriores del año y el aumento en las tarifas de los 
negocios renovados, en algunos casos para cobertura de terrorismo (AMIT) dados los 
eventos que sucedieron a finales del año 2019 y a comienzo de 2020 por las 
manifestaciones del paro nacional. 
 
Responsabilidad Civil, Cumplimiento y ramos de Ingeniería: El crecimiento agregado 
de estos ramos en un 18% se explica por la porción importante de contratos que se 
firmaron en los primeros meses de este año como consecuencia de la culminación delos 
períodos de las administraciones locales a finales de 2019, y que suele generar 
asignaciones en gran cantidad de contratos de los entes territoriales. 
 
Siniestralidad: La siniestralidad cuenta compañía se define como la relación entre los 
siniestros incurridos que representan el costo final de las reclamaciones por parte de las 
aseguradoras y las primas devengadas que corresponden al ingreso real por primas. Al 
cierre del tercer trimestre del año 2020 este indicador fue del 63%, un 3% menos con 
respecto a septiembre de 2019.  
 
Con algunas excepciones y en general, por la disminución en los riesgos por efectos de la 
pandemia, los pagos por reclamaciones a los asegurados han disminuido, alcanzando en 
los primeros nueve meses del año 2020 un total de $ 9.9 billones, lo que representa un 
3% menos que al cierre del mes de septiembre de 2019. 
 
 
Es importante destacar que, en ramos como Automóviles y Transporte, la mencionada 
disminución se ha venido compensado a los tomadores con devolución de primas y/o 
ampliación de las coberturas, mientras que en el SOAT el establecimiento de una 
contribución adicional a favor de la ADRES por valor $202 mil millones transfirió a todos 
los colombianos y a través del sistema de salud, el ahorro en el ramo por el menor riesgo 
asumido. 
 
Otro ramo que ha visto una importante disminución en sus reclamaciones es el de Salud, 
esto se debe a que los asegurados han pospuesto la realización de procedimientos y 
exámenes médicos por temor al contagio. 
 
Comisiones y gastos: La proporción de las primas destinadas al pago de comisiones y 
gastos pasó del 37% al 38%, en particular por el incremento en un 2% en la relación de 
los gastos sobre las primas, en parte por un menor volumen de primas emitidas frente a 
unos gastos de las entidades aseguradoras que en su mayor proporción son gastos fijos, 
adicional a los costos de los elementos de bioseguridad personal que las ARL han 
entregado a los trabajadores de la salud. 
 
Resultado técnico: El resultado técnico se define como la diferencia entre las primas 
devengadas y los costos por el pago de siniestros, comisiones, gastos administrativos, 
entre otros. 
 
La industria aseguradora colombiana tuvo un total de $1.5 billones en pérdidas, lo que 
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representa $277 mil millones menos que en septiembre de 2019, comportamiento que se 
explica por los mejores resultados en la siniestralidad. 
 
En los primeros nueve meses de 2020 las entidades aseguradoras han obtenido 
rendimientos de sus portafolios de inversiones por valor de $3.3 billones, lo que 
representa un decrecimiento del 14% con respecto al mismo período de 2019. Este 
comportamiento se explica de la siguiente forma: 
 
En los instrumentos de deuda, los rendimientos de las entidades aseguradoras fueron 
superiores en $24 mil millones a los obtenidos a septiembre de 2019, sin embargo, los 
comportamientos difieren entre las compañías de seguros generales y las de vida y 
capitalización por la naturaleza de sus portafolios. 
 
En las compañías de generales, donde el portafolio de inversiones que respalda la 
reserva es principalmente de corto plazo, los rendimientos se incrementan el 30% y la 
rentabilidad pasa del 9.0% al 10.8%, lo que se explica por la variación de la curva de los 
TES de corto plazo que al mes de septiembre era de 8.45%, 2.7 puntos porcentuales más 
que en 2019. 
 
En las compañías de seguros de Vida, donde la mayor parte de las reservas son de largo 
plazo, el portafolio que las respalda debe ser de las mismas características. Los 
rendimientos para estas compañías disminuyeron un 8%, pasando la rentabilidad del 
9.3% al 7.7%, lo que se explica por la variación del 10.1% en la curva de precios de los 
TES de largo plazo, inferior al 11% del año anterior. 
 
Para la totalidad del mercado, la rentabilidad de los instrumentos de deuda pasa del 9.2% 
al 8.4%. 
 
En los instrumentos de patrimonio, la caída del 29.5% en lo corrido del año del índice 
COLCAP justifican la disminución de $128 mil millones (42%) en los rendimientos de 
estos títulos, y la variación de la rentabilidad del 5.0% al 2.5%.Para el consolidado de la 
industria, la rentabilidad total del portafolio pasó del 9.4% al 7.2% efectiva anual. 
 
Utilidad neta: Para el mes de septiembre de 2020, las compañías aseguradoras 
obtuvieron un total de $1.5 billones en utilidad neta, es decir, $508 mil millones (-25%) 
menos que el resultado obtenido en el mismo período de 2019. Estos resultados se 
explican principalmente por el hecho de que, pese a las mejoras en el resultado técnico, 
se tiene un menor ingreso generado en el portafolio de inversiones. 
 
 

2. Aspectos Técnicos: 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 184 EOSF, le corresponde a la 
Superintendencia Financiera de Colombia, la aprobación previa de pólizas y tarifas, 
cuando se trate de autorizaciones iniciales a una entidad aseguradora o cuando se trate 
de la explotación de un nuevo ramo. 
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A partir de la ley 45 de 1990 el gobierno Nacional liberó las tarifas que las compañías de 
seguros pueden cobrar en cualquiera de los ramos de seguros que ofrezcan. Por lo tanto, 
el costo de cualquier seguro está influenciado por múltiples factores entre los cuales 
podemos citar, las condiciones de reaseguro de los riesgos amparados, las políticas de 
suscripción de las aseguradoras, el tipo de riesgo a cubrir, la experiencia en siniestros 
general del ramo y específica del cliente, las tarifas existentes en el mercado para riesgos 
similares, los cálculos actuariales efectuados para la explotación del ramo y los 
administrativos entre otros. 
 
 

3. Aspectos legales: 
 
En Colombia, la autoridad competente para la supervisión del bien o servicio que se 
pretende contratar es la Superintendencia Financiera de Colombia. Las empresas cuyo 
objeto social sea la realización de operaciones de seguros lo hará exclusivamente de los 
ramos autorizados o facultados para ello, por lo tanto, esta actividad sólo puede ser 
ejercida previa autorización del Estado y bajo la modalidad de sociedad anónima o 
asociación cooperativa. 
 
El sector asegurador se encuentra segmentado en dos grandes líneas, una de personas 
(vida) y otra de daños (generales), las cuales, a pesar de sus semejanzas, tienen 
particularidades que las hacen especiales y son la base de cualquier ejercicio prospectivo 
del sector.  
 
Seguros de daños: Están asociados a la protección del patrimonio o bienes y son, por lo 
general, productos de corto plazo, como el seguro del auto o el de incendio.  
 
Seguros de persona: Como su nombre lo indica, cubren riesgos relacionados con la vida 
o salud; por lo tanto, son, en general, de largo plazo. 
 
El artículo primero del Decreto 663 de 1993 establece que el sistema financiero y 
asegurador se encuentra conformado de la siguiente manera:  
a. Establecimientos de crédito.  
b. Sociedades de servicios financieros.  
c. Sociedades de capitalización.  
d. Entidades aseguradoras.  
e. Intermediarios de seguros y reaseguros.  
 
Así mismo, establece el mencionado Decreto en su artículo quinto “ENTIDADES 
ASEGURADORAS E INTERMEDIARIOS: 
 

a. Entidades aseguradoras. Son entidades aseguradoras las compañías y 
cooperativas de seguros y las de reaseguros.  

b. Intermediarios de seguros. Son intermediarios de seguros los corredores, las 
agencias y los agentes, cuya función consiste en la realización de las actividades 
contempladas en el presente Estatuto.  

c. Intermediarios de reaseguros. Son intermediarios de reaseguros los corredores 
de reaseguros. 
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B. ANALISIS DE LA DEMANDA: 
 

1. Adquisiciones previas de la entidad: 
A continuación, se relacionan los valores de las primas pagadas por la entidad a las 
aseguradoras, así: 
 
 

AÑO CONTRATO No. VALOR DE LA PRIMA 

2011 
SELECCIÓN ABREVIADA 

- MENOR CUANTÍA 
No.005-2014 

$3.319.728 

2012 
INVITACION PUBLICA No 

TC-MC-010-2012 
$ 2.231.730 

2013 
INVITACION PÚBLICA  
No. TC-MC-006-2013 

$ 2.105.161 

2014 NO APLICA  

2015 
MENOR CUANTIA SA-

MC—006-2015 
$ 28.479.769 

2016 SA-MC-004-2016 $152.481.040 

2018 
SA-MC-005-2018 

 
$291,492,748 

 

2018 
CONTRATO POR 

SOLICITUD DE OFERTA 
02-2018 

$ 2.320.346.404 

2019 
OTROSI 03 CONTRATO 

POR SOLICITUD DE 
OFERTA 02-2018 

$1.023.163.751 

2020 
CONTRATO POR 

SOLICITUD DE OFERTA 
01 DE 2020 

$1.935.815.169 

2020 
OTROSI 01 CONTRATO 

POR SOLICITUD DE 
OFERTA 01 DE 2020 

$94.074.750. 
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2. Precios de mercado 

 
 
 Teniendo en cuenta las recomendaciones de Colombia Compra Eficiente en su guía para 
la elaboración del estudio del sector, establecimos el presupuesto basado en los 
siguientes datos: 
 

 Tasas promedio y cotizaciones del mercado en la contratación de seguros. 
 Contratación realizada por la entidad históricamente. 

 

POLIZA CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL FLOTA TASA SUBTOTAL IVA VALOR TOTAL

TODO RIESGO COLECTIVA 69 950.578.708$        65.589.930.852,00$  1,40% 918.259.032$               174.469.216$           1.092.728.248$        

RUNT

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 69 2.570.489$            N/A 158.700$             177.363.741$               33.699.111$              211.221.552$           

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 69 1.123.851$            N/A 158.700$             77.545.719$                 14.733.687$              92.438.106$              

1.173.168.491,93$     TOTAL 1.396.387.905$        

POLIZA CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL FLOTA TASA SUBTOTAL IVA VALOR TOTAL

TODO RIESGO COLECTIVA 30 375.000.000$        11.250.000.000$        1,71% 192.375.000$               36.551.250$              228.926.250$           

RUNT

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 30 1.647.753$            N/A 69.000$               49.432.590$                 9.392.192$                58.893.782$              

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 30 718.710$                N/A 69.000$               21.561.300$                 4.096.647$                25.726.947$              

263.368.890,00$         TOTAL 313.546.979$           

SOAT 99 972.000,00$          178.200,00$       96.228.000,00$           96.406.200$              

1.806.341.084$        

SON :Mil ochocientos seis millones trescientos cuarenta y un mil ochenta y cuatro pesos.

BUSES TIPOLOGIA PADRONES

BUSES TIPOLOGIA BUSETONES

TOTAL 2 TIPOLOGIAS

 
 

 
3. Histórico de compras o adquisiciones de otras Entidades Estatales y otros 

consumidores del bien o servicio:  
 
Los ramos más comunes aprobados para las entidades públicas o estatales son: 
Automóviles 
Corriente débil 
Terremoto 
Incendio 
Sustracción 
Cumplimiento 
Manejo global 
Responsabilidad Civil servidores públicos 
 
A continuación se relacionan algunas compañías aseguradoras que en Colombia tienen 
aprobados los ramos más comunes contratados  por las Entidades Públicas: 
 
AXA COLPATRIA. 
LA PREVISORA S.A. 
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LIBERTY SEGUROS S.A. 
MAPFRE SEGUROS. 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
 

C. ANALISIS DE LA OFERTA 
 

1. Identificación de Proveedores del Sector:  
 
Actualmente se encuentran debidamente autorizadas para operar en Colombia 43 
Compañías de Seguros, de estas 24 cuentan con la autorización de la Superintendencia 
Financiera para los ramos de seguros generales, que corresponden a las pólizas que son 
objeto de esta contratación y 19 compañías de seguros de vida, que están autorizadas 
para operar en el ramo de seguro de personas.  
 

2. Identificación de la Dinámica de producción, distribución y entrega de bienes o 
servicios 

 
El mercado asegurador, para la determinación del costo de las pólizas de seguros, 
acostumbra a establecer factores que en el mismo se denominan “tasas” los cuales al 
aplicar a los valores y/o límites asegurados (que corresponden a la máxima 
responsabilidad que asume la aseguradora en caso de siniestro), arroja el costo de la 
prima a cobrar. 
 

D. CONCLUSIONES VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  
 

1. Proyección cantidades mínimas. 

La entidad requiere contar con POLIZAS DE SEGUROS COLECTIVA TODO RIESGO-
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL-RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL-SEGUROS OBLIGATORIOS DE ACCIDENTE DE TRANSITO PARA LA 
FLOTA DE VEHICULOS TIPO PADRON Y BUSETON DE TRANSCARIBE EN SU ROL 
DE OPERADOR 

 
 

2. Cubrimiento de la necesidad 
 
Con el fin de dar cubrimiento  a la necesidad planteada en los estudios previos y con base 
al análisis de la demanda, se proyectó el valor del presupuesto para esta contratación: Mil 
ochocientos seis millones trescientos cuarenta y un mil ochenta y cuatro pesos 
($1.806.341.084.oo). 
 

E. ANALISIS FINANCIERO 
 
Si bien es cierto que el Decreto 1082 de 2015 establece tres tipos de indicadores 
financieros a saber: liquidez, endeudamiento y razón de cobertura de intereses, al realizar 
el correspondiente estudio del sector, frente a los indicadores financieros de las 
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compañías de seguros, los mismos, por las características propias de estas compañías, 
deben solicitarse con unos márgenes muy diferentes a los que se solicitarían para 
cualquier otro tipo de compañías, atendiendo que esta es una actividad regulada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Por lo anterior, la Entidad, da cumplimiento a lo indicado en el Decreto 1082 de 2015 así: 
 

- Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 que a la letra señala que “La 
Entidad Estatal debe hacer durante la etapa de planeación el análisis necesario 
para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de Análisis de 
Riesgo…”. (Subraya fuera de texto)  

 
- Artículo 2.2.1.1.1.6.2 que a la letra señala que “La Entidad Estatal debe establecer 

los requisitos habilitantes en los pliegos de condiciones o en la invitación, teniendo 
en cuenta: (a) el Riesgo del Proceso de Contratación; (b) el valor del contrato 
objeto del Proceso de Contratación; (c) el análisis del sector económico respectivo; 
y (d) el conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva 
comercial. La Entidad Estatal no debe limitarse a la aplicación mecánica de 
fórmulas financieras para verificar los requisitos habilitantes.” (Subrayado y 
negrilla fuera de texto)” 

 
A su vez, se procede a tener en cuenta las directrices dadas por Colombia Compra 
Eficiente, a través del Manual para Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes en 
los Procesos de Contratación, así:  
 

- “La promoción de la competencia es uno de los objetivos del sistema de compras y 
contratación pública, por lo cual es muy importante tener en cuenta que los 
requisitos habilitantes no son ni pueden ser una forma de restringir la participación 
en los Procesos de Contratación. El sistema de compras y contratación pública 
debe promover la participación de más proponentes y el crecimiento de la industria 
nacional de bienes y servicios y por eso los requisitos habilitantes deben ser 
adecuados y proporcionales.”1 

 
Así entonces se considera por parte de la Entidad, que con el fin de promover la 
competencia en el presente proceso y con el fin de permitir la participación plural de 
compañías de seguros que comúnmente participan en procesos con Entidades Estatales 
(aproximadamente cinco (5) compañías, según análisis), se hace necesario establecer los 
indicadores financieros y de organización acorde al sector asegurador así: 
 

- INDICADOR DE LIQUIDEZ 
 
Determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones a 
corto plazo (Activo corriente/Pasivo corriente) 
 

                                            
1 Manual para Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes en los Procesos de Contratación; Colombia Compra 
Eficiente; Paginas 5 y 6. 
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Se determina un indicador de liquidez igual o mayor a uno (1). 
 

- INDICADOR DE NIVEL DE ENDEUDAMIENTO (Pasivo total / activo Total)  
 
Se determina un Indicador de endeudamiento igual o menor a 0,95 (95%). 
 
La razón por la cual se utiliza un porcentaje alto del indicador de endeudamiento es 
porque en las compañías aseguradoras las reservas técnicas corresponden a provisiones 
de carácter obligatorio que se deben constituir de las primas no devengadas sobre las 
primas emitidas; por lo que se entiende que estas no significan como tal un 
endeudamiento, pues tienen el propósito de proteger la parte del riesgo correspondiente a 
la prima no devengada, garantizan el pago de los siniestros ocurridos que no hayan sido 
liquidados o avisados durante el ejercicio contable y también para cubrir riesgos cuya 
siniestralidad es poco conocida, altamente fluctuante, cíclica o catastrófica.  
 
Como actividad regulada por la Superintendencia Financiera de Colombia, el Artículo 186 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero define cada una de las reservas así: 
 
“Las entidades aseguradoras en Colombia deben constituir las siguientes reservas 
técnicas: 
 
a) Reserva de riesgos en curso, que se establece como un valor a deducir del monto de la 
prima neta retenida con el propósito de proteger la porción del riesgo correspondiente a la 
prima no devengada.  
  
b) Reserva matemática, que se define como la diferencia entre el valor actual del riesgo 
futuro a cargo del asegurador y el valor actual de las primas netas pagaderas por el 
tomador;  
  
c) Reserva para siniestros pendientes, que tiene como propósito establecer adecuadas 
cautelas para garantizar el pago de los siniestros ocurridos que no hayan sido cancelados 
o avisados durante el ejercicio contable.  
 
d) Reserva de desviación de siniestralidad, que se establece para cubrir riesgos cuya 
siniestralidad es poco conocida, altamente fluctuante, cíclica o catastrófica.  
 
Tales reservas técnicas, como ha sido demostrado, son en definitiva las destinadas a 
responder por el pago de las responsabilidades que surjan con ocasión del desarrollo del 
objeto de las compañías aseguradoras frente a sus clientes. 
 
De acuerdo a lo anterior, se hace una desviación estándar hacia arriba de diez puntos, 
dado que es un indicador de máximos, con esto garantizamos la pluralidad de oferentes 
en el presente proceso de contratación. 
 
 

- RAZÓN DE COBERTURA DE INTERES 
 
Refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. Se 
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encuentra dentro del análisis del sector, que este indicador presenta porcentajes que no 
reflejan un promedio del mercado asegurador. La desviación estándar de este indicador 
es demasiado alta, el límite inferior del intervalo es negativo. 
 
Si bien es cierto que el indicador de “Razón de Cobertura de Intereses”: Refleja la 
capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras a  mayor cobertura 
de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones 
financieras” la misma no tiene aplicación en el mercado asegurador por cuanto y tal como 
lo establece el régimen regulatorio expreso y particular del sector asegurador plasmado 
en el Decreto 2954 de 2010 y demás normas concordantes, una indicador negativo no 
representa una dificultad o imposibilidad del asegurador para cubrir sus obligaciones 
financieras respecto del contrato y particularmente en lo referente al pago de siniestros. 
 
Es preciso ratificar que, como bien lo indica Colombia Compra Eficiente en sus manuales 
respecto de NO EXCLUIR proponentes idóneos por la NO existencia de relación de 
dependencia entre un indicador y la ejecución del contrato, la Entidad considera que la 
Razón de Cobertura de Intereses, ya sea positiva o negativa no representa una mayor o 
menor seguridad financiera o de apalancamiento en la ejecución del contrato o que la 
aceptación de un oferente con un indicador negativo, signifique per se un posible 
incumplimiento; Lo anterior en razón a que la obligación del asegurador al momento de 
emitir una póliza de seguro, es la de responder acorde con las condiciones del mismo, por 
el pago de la indemnización al Beneficiario del seguro, circunstancia debidamente 
cubierta no solo por las reservas técnicas que con la emisión de cada póliza debe hacer el 
asegurador, sino por mecanismos de dispersión de riesgos, tales como contratos de 
reaseguro ya sea automáticos o facultativos.  
 
La entidad reviso procesos similares y tomo como referencia el proceso donde Colombia 
Compra Eficiente realiza un acuerdo marco de precios, para adquirir una póliza cobertura 
de automóviles en el año 2015, en donde por los factores anteriormente descritos, 
determinan la razón de cobertura de intereses, con una rango que abarcara a todas las 
compañías de seguros que ofrecen el ramo en Colombia. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior  la entidad  establece que la razón de cobertura de 
intereses es: 
 
Mayor o igual a  0.000  (Cero) 
 
La fórmula del indicador es:  
 
Utilidad operaciones / gastos de intereses 
 
Las compañías de seguros que no tengan gastos de intereses o su resultado sea 
indeterminado, quedan habilitadas respecto al indicador de cobertura de intereses. 
   
Frente a la verificación de la CAPACIDAD ORGANIZACIONAL, la cual se establece en el 
artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 como indicadores para medir el 
rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos, una vez verificado el 
mercado asegurador y atendiendo las consideraciones anteriores en el entendido que 
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para las compañías de seguros el indicador significativo es el patrimonio que deben 
reportar trimestralmente a la Superintendencia Financiera de Colombia las compañías de 
seguros, se encuentra que estos indicadores no presentan márgenes altos e incluso 
existiendo compañías con indicador en negativo. 
 
Vale la pena resaltar que estos indicadores de rentabilidad del activo y del patrimonio, se 
utilizan para observar cual es el real margen de rentabilidad de los accionistas con 
relación a su inversión. Este valor, es más un indicador para análisis interno de los 
oferentes, toda vez que éste les permite comparar el valor obtenido con el costo de  
 
Oportunidad, es decir con otras alternativas de inversión posibles del mercado, pero que 
no miden la capacidad financiera real de las compañías de seguros y al presentarse en 
negativo para algunas compañías de seguros, no significa que las mencionadas 
sociedades estén pasando por una mala situación organizacional.  
 
En el caso especial de las compañías de seguros los indicadores de rentabilidad del 
patrimonio y rentabilidad del activo, no demuestran totalmente la capacidad o suficiencia 
de las compañías de seguros para el desarrollo de su objeto social. Prueba de ellos son 
los bajos indicadores de varias aseguradoras. Al respecto, es preciso indicar que en 
concordancia con lo establecido en el Estatuto Organico del Sistema Financiero y de 
acuerdo al Decreto 2954 de 2010, en consideración con los estándares internacionales de 
regulación, los requerimientos de solvencia para las entidades aseguradoras deben tener 
en cuenta no solo los riesgos de suscripción asociados a los riesgos amparados y las 
primas cobradas, sino que también deben considerar otro tipo de riesgos como los 
propiamente financieros, tal como el de mercado y el de activo y para eso se analiza el 
patrimonio técnico vs el patrimonio adecuado y que su relación arroje un valor positivo. 
 
De acuerdo a lo anterior en el presente proceso de selección se solicitara adicional a los 
indicadores de rentabilidad de activo y patrimonio, un indicador propio del sector 
asegurador que es el “Patrimonio Técnico Adecuado”; este indicador permite medir la 
capacidad de la compañía para cubrir determinados riesgos económicos después de 
efectuar el pago de  los siniestros, como también reflejar la solvencia adecuada de 
reservas técnicas para el pago de los mismos. Además es un indicador integral y 
específico para evidenciar la efectiva capacidad financiera y de organización.  
 
Por lo anterior y una vez verificado el estudio del sector y con el fin de permitir la 
pluralidad de oferentes, se determinan los siguientes indicadores correspondientes a la 
capacidad organizacional: 
 

- Rentabilidad del patrimonio 
 
El proponente deberá certificar mediante el Registro Único de Proponentes (RUP) de la 
Cámara de Comercio, la Rentabilidad del patrimonio, así:  
 

RP=   Utilidad Operacional 
Patrimonio 

Mayor o igual a 0 (cero) 
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Rentabilidad del Activo RA 
 
El proponente deberá certificar mediante el Registro Único de Proponentes (RUP) de la 
Cámara de Comercio la Rentabilidad del activo, así: 
 

RA = Utilidad Operacional 
Activo Total 

Mayor o igual a 0 (Cero) 

 
 

Patrimonio técnico adecuado = 
Patrimonio Técnico/ Patrimonio 
Adecuado 

Positivo. 

 
Al ser un indicador que no está contemplado en el Registro Único de Proponentes, se 
verificara mediante certificación del Revisor fiscal de la Compañía de Seguros. 
 

RENTABILIDAD 

DEL ACTIVO

RENTABILIDAD 

DEL PATRIMONIO

SEGUROS DEL ESTADO S.A 90% 4,22 70,29 110% 10%

CHUBB DE COLOMBIA 87% 4,47 87,56 1% 11%

LIBERTY SEGUROS S.A. 74% 11,58 487,24 6% 24%

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 90% 3,69 1 0% 2%

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 81% 2,89 96,12 2% 13%

Fuente: información del  RUP a  31/12/2019

PROMEDIO 84% 5,37 148,442 24% 12%

COMPAÑIAS DE SEGUROS QUE SE PRESENTAN EN PROCESOS DE SELECCIÓN 

COMPAÑÍA ENDEUDAMIENTO LIQUIDEZ

RAZON DE 

COBERTURA DE 

INTERESES 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

 
 
En el presente proceso contractual, la forma de pago es posterior a la prestación del 
servicio, es decir que no existe riesgo alguno desde el punto de vista financiero que pueda 
afectar la ejecución y cumplimiento del contrato. 
 
 

                                                                     
LUIS FELIPE NAVARRO ZUÑIGA                             JAIME JIMENEZ GONZALEZ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO  P.E  D.A.F 
 
 
 

Revisó: Nestor Jose Monterrosa Lopez. Jefe Oficina Asesora Jurídica  
De conformidad con lo establecido en la Resolución No 000043 de fecha 10 de marzo de 
2014, contentiva del Manual de Contratación de TRANSCARIBE S.A., la Oficina Asesora 
Jurídica acompaña la estructuración de los documentos precontractuales, según su 
competencia y especialidad.   
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